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CERTIIICADO DE REGU LARIZACIóN
(Perm¡so y Recepción Defin itiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICIIUDIS EXENIAS D[ PAGO OI DER€CHOS MUNICIPALES

OIRECCIÓN DE OBRAs. MUNICIPALIOAD DE
femuco

REGIóN: Arau(anía

6 URBANO . RURAL

ESUELVO:

1.- Otorgar Ceniñcado de Regular¡zacióñ que entr€8a simultáneamente el Perm¡so y la Recepción Defin tiva de la vivienda
existente coñ uña superflc¡e de 

-. --20 28.... m2 ub¡cada en CALIt CFARAÑA-.-_--

cÓddm¡o. : ]?]nvrñdJ Pa9q.

VILLA LA PAMPA-PEDRO DE

sector URBANO de conformidad a pláno y ¿nrecedentes timbr¿dos por est¿ D.O.M, que forrn¿n pane
Urbañoo¡urJ

presente certif¡cado de regul¿riz¿c¡ón

del

ztNorvlDUALrzActóN DEL tNTEREsaDo

NOMBRE O RAZÓN SOCIAT OEL PROPIETARIO R,U,T

LZE ER TAARELLANO CAERERA 10.r 17..rr8 c

REPRESENTANTE LEGAT DEL PROPIEIARIO R,U.T

3.tNDrv¡DUALrzactóN DEr- A UITECTO O PROFES¡ONAL cOMPETENfE {ver nota)

r'¡ol^:setún ¡er.a O¿d(ulo ¡ dé la t.y ¡f 2O8S §.tü. Mrcuro 17 d. t¿ LGUC.

Nofa: (soLo pAR Srfu^ooNEs EspEclArEs oEt pERMrto)

1.- Cu¿lqu¡erdiferencia del prese.te proyecto con l¿ reál¡dad, provocará la ¿nulación del preseñte permiso.

2.- No !e efeduó v¡slta e terreño.

3.- El pre5eñte C€rtificádo de Regularización aprueb¡ PERMISO y RECEPCION SIMUtfANEA en 20,28m¿ eñ primer prro. Completando un total de 73,80rn¡

4.- CARPETA 1084/2018

terna.d¿ Paola loíré To led o [1.r,.¡1. Ar stider Bemier Richter
REVISOR DIRTCIOR DE OERAS

vtsfos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898
A) La solicitud de Regular¡zación (Perm¡so y Recepción Deflnit¡va) de viv¡€nda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arqu¡tecto o profesional competente (orrespondiente al expediente N' 201A12559 de fech¿ 09-04-2018
C) Los antecedentes exigidos eñ el Tftulo I Anfculo 2'de la Ley N" 20.898.
D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el ArtÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constañ en el expediente Cel lireral B) anterior

NOMBRE O RAZÓN SOCTAf DE LA EMPRE§q (cuando cor respondá) RUT

NOIVBRE DEL PROFESIONAL COMPEIENTE PROFESiON R,U,T

aRrsTlAN ALEIANDRo sÁEz cAsftLLo ARQUITECIO 15.5M.22A-1

Firma D reclor
Dirección de Obras

MUNICIPALIDAD DE : Ternuco
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daniel.hernandez
Rectángulo


